
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES - CALDAS 

 

Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado 17 433 31 89 001 2019 0080 00 

Demandante MARIA NOHELIA JIMÉNEZ CARMONA 

Demandados COOPSALUDCOM 
SEGUROS DEL ESTADO 

Instancia ÚNICA 

Providencia Auto Interlocutorio Laboral N° 49 

 
Decisión 

FIJA FECHA AUDIENCIA ÚNICA de 
CONCILIACIÓN, JUZGAMIENTO y EMISIÓN de 

FALLO de ÚNICA INSTANCIA 

 

Dado que la audiencia fijada para el día VIERNES SEIS (6) de AGOSTO del año 2021 a partir de 
las nueve de la mañana (09:00 a.m.) se tornó necesaria postergar en el tiempo en razón de dar 
paso a una diligencia con detenido donde figura como privado de la libertad el señor JOSE 
REINEL ARISTIZABAL – RADICADO: 2019-00148-00, se FIJARÁ como nueva calenda en dirección 
de agotar la Audiencia ÚNICA de Conciliación, Juzgamiento y Emisión de Fallo de Única 
Instancia, el día MIERCOLES PRIMERO (1) de SEPTIEMBRE del año  2021 a partir de las tres y 
treinta de la  tarde (3:30 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE 
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Carlos Fernando Alzate Ramirez 

Juez Circuito 

Promiscuo 

Juzgado De Circuito 

Caldas - Manzanares 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
3524a793f0468b35ccad8edc1cea9b0569b98f55d1b6c4837aac680368b7f070 

https://www.ramajudicial.gov.co/


 
Documento generado en 10/08/2021 02:30:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/

